
 

 

SECRETARIA: A Despacho del señor Juez, la presente demanda no fue 
subsanada dentro del término de ley, Sírvase proveer. Cali, 31 de enero de 2024.  
 
FABIO ANDRES TOSNE PORRAS 
Secretaria 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 
JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Auto 17 Rechaza Rad. 7600140030242020051400 
Cali, 31 de enero de 2024 

 
En virtud al informe secretarial, y teniendo en cuenta que la presente demanda no 
fue subsanada dentro del término de ley, habrá de rechazarse, de conformidad 
con el art. 90 del CGP. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado. 
 

DISPONE: 
 
1. Rechazar la presente demanda Ejecutiva. 
2. Archívense las diligencias. 
 
 
Notifíquese,  
(Firmado electrónicamente) 
JOSÉ ARMANDO ARISTIZABAL MEJÍA 
JUEZ 
46 
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SECRETARIA: A Despacho del señor Juez, el escrito terminación proceso por pago. 
Sírvase proveer. Cali, 31 de enero de 2024.  
 
FABIO ANDRES TOSNE PORRAS 
Secretario  

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 
JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Auto 15 Termina Rad. 76001400302420230013300 
Cali, 31 de enero de 2024 

 
En virtud al informe secretarial, procede la terminación del proceso por pago de la 
obligación, conforme al art. 461 del CGP y archivo de las diligencias. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado 
 

DISPONE: 
 
1. DAR por terminado el proceso Ejecutivo por pago total de la obligación, de acuerdo al 
art. 461 del CGP. 
 
2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas, librando los 
oficios el caso, siempre y cuando las partes demuestran que las mismas se 
practicaron. 
 
3. Archívense las diligencias   
 
Notifíquese,  
(Firmado electrónicamente) 
JOSÉ ARMANDO ARISTIZABAL MEJÍA 
JUEZ 
46 
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SECRETARIA: A Despacho del señor Juez, el escrito terminación proceso por pago. 
Sírvase proveer. Cali, 31 de enero de 2024.  
 
FABIO ANDRES TOSNE PORRAS 
Secretario  

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 
JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Auto 14 Termina Rad. 76001400302420230078700 
Cali, 31 de enero de 2024 

 
En virtud al informe secretarial, procede la terminación del proceso por pago de la 
obligación al 31 de diciembre de 2023, conforme al art. 461 del CGP y archivo de las 
diligencias. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado 
 

DISPONE: 
 
1. DAR por terminado el proceso Ejecutivo, por pago total de la obligación al 31 de 
diciembre de 2023, de acuerdo al art. 461 del CGP. 
 
2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares practicadas, librando los oficios 
el caso. 
 
3. Archívense las diligencias   
 
Notifíquese,  
(Firmado electrónicamente) 
JOSÉ ARMANDO ARISTIZABAL MEJÍA 
JUEZ 
46 
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SECRETARIA: A Despacho del señor Juez, la presente demanda que correspondió por 
reparto el 18 de enero de 2024. Sírvase proveer. Cali, 31 de enero de 2024 
 
FABIO ANDRES TOSNE PORRAS 
Secretario 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 
JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL CALI 

Auto 18 Rechaza competencia Rad. 76001400302420240004200 
Cali, 31 de enero de 2024 

 
Revisada la presente demanda Ejecutiva, encuentra el Despacho que se trata de un 
proceso estimado como de mínima cuantía que no supera los 40 SMLMV, el 
demandado se ubica en la calle 28 # 26 a2-13 del Barrio Alirio Mora de la comuna 14 de 
esta ciudad. 

 
 

De acuerdo a lo anterior y de conformidad con el numeral 7 del art. 28 del CGP, en 
concordancia con los arts. 25 y 28 Ibídem y acuerdo No. 69 del 4 de agosto de 2014 y 
Acuerdo CSJVAA20-96 del 16 de diciembre de 2020, del Consejo Seccional de la 
Judicatura del Valle, el competente para conocer de la presente demanda son 
Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de la Comuna 14 donde se 
ubican los Juzgados 1,2,5 y 7 de esta localidad. 
 
En consecuencia, Juzgado: 
 

DISPONE 
 
1. Rechazar por falta de competencia la presente demanda Ejecutiva mínima, por los 
motivos antes expuestos. 
 
2. Remitir las diligencias a los Juzgados 1,2,5 y 7 de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de la Comuna 14 de esta ciudad, a través de la oficina de reparto. 
 
3. Hecho lo anterior, anotar su salida. 
 
Notifíquese,  
(Firmado electrónicamente) 
JOSÉ ARMANDO ARISTIZABAL MEJÍA 
JUEZ 
46 
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SECRETARIA: A Despacho del señor Juez, la presente demanda que correspondió por 
reparto el 18 de enero de 2024. Sírvase proveer. Cali, 31 de enero de 2024   
 
FABIO ANDRES TOSNE PORRAS 
Secretario 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 
JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Auto 124 Mandamiento Rad. 76001400302420240004400 
Cali, 31 de enero de 2024 

 
En virtud al informe secretarial, y como quiera que se encuentran reunidos los requisitos 
legales exigidos en los artículos 82 y ss 90 y 430 CGP, se procederá a librar 
mandamiento. 

DISPONE: 
 
1. Librar Mandamiento de Pago a favor del BANCO DAVIVIENDA S.A., contra CARLOS 
JAVIER SANCLEMENTE MEJIA, para que dentro de los cinco (5) días siguientes a la 
notificación de la presente providencia, pague las siguientes sumas de dinero: 
2. Por la suma de $ 14.927.764, como capital representado en el pagare 16286534. 
2.1. Por concepto de intereses de plazo desde el periodo comprendido entre el 25 de 
abril de 2023 al 23 de octubre de 2023, a la tasa legal permitida por la Ley, según la 
Superintendencia Financiera. 
2.2 Por los intereses moratorios a partir del 18 de enero de 2024, fecha presentación 
demanda, hasta que se verifique el pago total de la misma, a la tasa legal permitida por 
la ley, de conformidad con el art. 884 del CCo., y art. 111 de la ley 510 de agosto de 
1999. 
3. Por las costas y agencias en derecho el Despacho se pronunciará en el momento 
procesal oportuna. 
4. Notificar personalmente el contenido de este auto al demandado, de conformidad con 
los artículos 291 a 293 del CGP., o art. 8 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, con 
entrega de las copias de la demanda, haciéndole saber que cuenta con el término de 
diez (10) días para proponer excepciones, art. 442 del CGP. 
5. Decretar el embargo y retención de los dineros que, en cuentas corrientes, de 
ahorros (respectando el límite de inembargabilidad) CD´S o cualquier otro título 
embargable, posea al demandado CARLOS JAVIER SANCLEMENTE MEJIA, con C.C. 
No 16.286.539, en las diferentes entidades financieras, conforme al escrito de medidas 
previas. 
6. Líbrense las comunicaciones del caso, limitando el embargo en la suma de $ 
29.855.528, conforme al numeral 10 del art. 593 del CGP. Los dineros retenidos deben 
ser consignados en la cuenta de este despacho a través del Banco Agrario de Colombia 
No. 760012041-024. 
7. Reconocer personería al abogado CARLOS FELIPE QUINTERO GARCIA, con C.C. 
No. 1.014.278.127 de Bogotá D.C. y T.P. No. 410.454 del C.S. de la J., para actuar en 
calidad de apoderado del parte demandante, conforme al memorial poder conferido y 
demás facultades otorgadas por la Ley 
 
 
Notifíquese,  
(Firmado electrónicamente) 
JOSÉ ARMANDO ARISTIZABAL MEJÍA 
46 JUEZ 
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SECRETARIA: A Despacho del señor Juez, la presente demanda que correspondió por 
reparto el 18 de enero de 2024. Sírvase proveer. Cali, 31 de enero de 2024   
 
FABIO ANDRES TOSNE PORRAS 
Secretario 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 
JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Auto 125 Mandamiento Rad. 76001400302420240004700 
Cali, 31 de enero de 2024 

 
En virtud al informe secretarial, y como quiera que se encuentran reunidos los requisitos 
legales exigidos en los artículos 82 y ss 90 y 430 CGP, se procederá a librar 
mandamiento. 
 
En cuanto a los intereses corrientes, no procede su reclamación por no encontrarse 
pactados en el título valor. 

DISPONE: 
 

1. Librar Mandamiento de Pago a favor del BANCO OCCIDENTE S.A., contra CLARA 
CECILIA MANTILLA BARRIOS, para que dentro de los cinco (5) días siguientes a la 
notificación de la presente providencia, pague las siguientes sumas de dinero: 
2. Por la suma de $ 97.043.150, como capital representado en el pagare S/N con fecha 
de vencimiento 20 de diciembre de 2023. 
2.1 Por los intereses moratorios a partir del 21 de diciembre de 2023, hasta que se 
verifique el pago total de la misma, a la tasa legal permitida por la ley, de conformidad 
con el art. 884 del CCo., y art. 111 de la ley 510 de agosto de 1999. 
3. Negar el cobro de intereses corrientes, por no encontrase pactados en el título valor. 
4. Por las costas y agencias en derecho el Despacho se pronunciará en el momento 
procesal oportuna. 
5. Notificar personalmente el contenido de este auto a la demandada, de conformidad 
con los artículos 291 a 293 del CGP., o art. 8 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, 
con entrega de las copias de la demanda, haciéndole saber que cuenta con el término 
de diez (10) días para proponer excepciones, art. 442 del CGP. 
6. Decretar el embargo y retención de los dineros que, en cuentas corrientes, de 
ahorros (respectando el límite de inembargabilidad) CD´S o cualquier otro título 
embargable, posea la demandada CLARA CECILIA MANTILLA BARRIOS, con C.C. 
63.494.359, en las diferentes entidades financieras, conforme al escrito de medidas 
previas. 
7. Líbrense las comunicaciones del caso, limitando el embargo en la suma de $ 
194.087.000, conforme al numeral 10 del art. 593 del CGP. Los dineros retenidos deben 
ser consignados en la cuenta de este despacho a través del Banco Agrario de Colombia 
No. 760012041-024. 
8. Decretar el embargo y posterior secuestro de los derechos que posea la demandada 
CLARA CECILIA MANTILLA BARRIOS, con C.C. 63.494.359, sobre los bienes 
inmuebles identificados con las matrículas inmobiliarias No. 370-193690 y 370-334628 y 
370-334668 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Cali. Líbrese el 
34660oficio respectivo. 
9. Reconocer personería al abogado JORGE NARANJO DOMINGUEZ, con C.C. 
16.597.691 y T.P.  343.456 del CSJ., para actuar en calidad de apoderado del parte 
demandante, conforme al memorial poder y demás facultades otorgadas por la Ley 
 
 
Notifíquese,  
(Firmado electrónicamente) 
JOSÉ ARMANDO ARISTIZABAL MEJÍA 
46 JUEZ 
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SECRETARIA: A Despacho del señor Juez, la presente demanda que correspondió por 
reparto el 18 de enero de 2024. Sírvase proveer. Cali, 31 de enero de 2024   
 
FABIO ANDRES TOSNE PORRAS 
Secretario 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 
JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Auto 126 Mandamiento Rad. 76001400302420240004900 
Cali, 31 de enero de 2024 

 
En virtud al informe secretarial, y como quiera que se encuentran reunidos los requisitos 
legales exigidos en los artículos 82 y ss 90 y 430 CGP, se procederá a librar 
mandamiento, en consecuencia, el Juzgado, 
 

DISPONE: 
 
1. Librar Mandamiento de Pago a favor del BANCO W S.A., contra JUAN CAMILO 
HERRERA CASTRILLON Y ELIZABETH PEÑARANDA, para que dentro de los cinco 
(5) días siguientes a la notificación de la presente providencia, paguen las siguientes 
sumas de dinero: 
2. Por la suma de $ 53.038.509, como capital representado en el pagare 447762 con 
fecha de vencimiento 4 de enero de 2024. 
2.1 Por los intereses moratorios a partir del 5 de enero de 2024, hasta que se verifique 
el pago total de la misma, a la tasa legal permitida por la ley, de conformidad con el art. 
884 del CCo., y art. 111 de la ley 510 de agosto de 1999. 
3. Por las costas y agencias en derecho el Despacho se pronunciará en el momento 
procesal oportuna. 
4. Notificar personalmente el contenido de este auto a los demandados, de conformidad 
con los artículos 291 a 293 del CGP., o art. 8 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, 
con entrega de las copias de la demanda, haciéndole saber que cuenta con el término 
de diez (10) días para proponer excepciones, art. 442 del CGP. 
5. Decretar el embargo y retención de los dineros que, en cuentas corrientes, de 
ahorros (respectando el límite de inembargabilidad) CD´S o cualquier otro título 
embargable, posea los demandados JUAN CAMILO HERRERA CASTRILLON, con C.C 
No 1144051520 y ELIZABETH PEÑARANDA, con C.C No 1144088632, en las 
diferentes entidades financieras, conforme al escrito de medidas previas. 
6. Líbrense las comunicaciones del caso, limitando el embargo en la suma de $ 
106.078.000, conforme al numeral 10 del art. 593 del CGP. Los dineros retenidos deben 
ser consignados en la cuenta de este despacho a través del Banco Agrario de Colombia 
No. 760012041-024. 
7. Decretar el embargo y posterior secuestro del vehículo de placas ESZ390 de 
propiedad del demandado JUAN CAMILO HERRERA CASTRILLON, con C.C. No. 
1144051520. Líbrese el oficio respectivo. 
8. Reconocer personería a la abogada DINA ISABEL RAMIREZ MARTINEZ, con C.C. 
No. 1.144.036.059 de Cali y T.P. No. 233.818 del C.S de la J., para actuar en calidad de 
apoderado del parte demandante, conforme al memorial poder y demás facultades 
otorgadas por la Ley 
 
 
Notifíquese,  
(Firmado electrónicamente) 
JOSÉ ARMANDO ARISTIZABAL MEJÍA 
46 JUEZ 

JUZGADO 24 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
 

En Estado No. 14 del 1 de febrero de 
2024 se notifica a las partes el auto 
anterior. 

Secretario 
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SECRETARIA: A Despacho del señor Juez, la presente demanda que correspondió por 
reparto el 18 de enero de 2024. Sírvase proveer. Cali, 31 de enero de 2024   
FABIO ANDRÉS TOSNE PORRAS 
Secretario 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 
JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Auto 127 Mandamiento Rad. 76001400302420240005200 
Cali, 31 de enero de 2024 

 
En virtud al informe secretarial, y como quiera que se encuentran reunidos los requisitos 
legales exigidos en los artículos 82 y ss 90 y 430 CGP, el Juzgado, 
 

DISPONE: 
 

1. Librar Mandamiento de Pago a favor de la COOPERATIVA MULTIACTIVA 
COOSERVIPRES contra MARITZABEL CORTES VALDERRAMA Y LIBIA MEDINA DE 
ACHIPIS, para que dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación de la 
presente providencia, pague las siguientes sumas de dinero: 
2. Por la suma de $ 31.000.000, como capital representado en el pagare 66918925-1. 
2.1. Por los intereses moratorios a partir del 21 de septiembre de 2023, hasta que se 
verifique el pago total de la misma, a la tasa legal permitida por la ley, de conformidad 
con el art. 884 del CCo., y art. 111 de la ley 510 de agosto de 1999. 
3. Por las costas y agencias en derecho el Despacho se pronunciará en el momento 
procesal oportuna. 
4. EMPLAZAR a la demandada LIBIA MEDINA DE ACHIPIS, para que comparezca a 
recibir notificación personal, realizando la publicación en el Registro Nacional de 
Personas Emplazadas, el cual se entenderá surtido quince (15) días después de 
publicada, conforme al art. 10 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, en concordancia 
con el art. 108 del CGP.  
5. Notificar personalmente el contenido de este auto a los demandados, con entrega de 
las copias de la demanda, haciéndoles saber que cuentan con el término de diez (10) 
días proponer excepciones, art. 442 del CGP. 
6. Surtido el emplazamiento se procederá a la designación de curador ad-lítem, si a ello 
hubiere lugar. 
7. Negar el emplazamiento de la ejecutada MARITZABEL CORTES VALDERRAMA, 
toda vez que se conoce su lugar de trabajo, donde se debe intentar su notificación, 
respetando el debido proceso y derecho de contradicción. 
8. Decretar el embargo y secuestro del remanente o del producto de lo embargo dentro 
del proceso ejecutivo adelantado por la COOPERATIVA MULTIACTIVA DE SERVICIOS 
INTEGRALES Y TECNOLOGICOS COOPTECOL contra LIBIA MEDINA DE ARCHIPIS, 
con C.C. 31207638 seguido en el Juzgado 32 Civil Municipal de Cali, con radicación 
76001400303220220062700. 
9. Decretar el embargo y secuestro del remanente o del producto de lo embargo dentro 
del proceso ejecutivo adelantado por la COOPERATIVA MULTIACTIVA FERVICOOP 
contra LIBIA MEDINA DE ARCHIPIS, con C.C. 31207638 seguido en el Juzgado 6 de 
Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Cali, con radicación 
76001418900620220029700. 
10. Decretar el embargo y retención de la quinta parte de lo que exceda al salario 
mínimo legal mensual vigente y demás emolumentos devengados por la demandada 
MARITZABEL CORTES VALDERRAMA, con C.C. 66918925, como empleada de 
EMCALI. 
11. Decretar el embargo y retención de los dineros que, en cuentas corrientes, de 
ahorros (respectando el límite de inembargabilidad) CD´S o cualquier otro título 
embargable, posean las demandadas LIBIA MEDINA DE ARCHIPIS, con C.C. 31207638 y 

MARITZABEL CORTES VALDERRAMA, con C.C. 66918925, en las diferentes 
entidades financieras, conforme al escrito de medidas cautelares aportado por el 
demandante. 



 

 

                                                                                                                                              

12. Líbrense las comunicaciones del caso, limitando el embargo en la suma de $ 
62.000.000, conforme al numeral 10 del art. 593 del CGP. Los dineros retenidos deben 
ser consignados en la cuenta de este despacho a través del Banco Agrario de Colombia 
No. 760012041-024. 
12.  Reconocer personería al abogado JORGE ENRIQUE FONG LEDESMA, con C.C. 
14473927 y T.P. No. 146.956 delCSJ., para actuar en calidad de apoderado de la parte 
demandante, conforme al memorial poder conferido y demás facultades otorgadas por 
la Ley   
 
Notifíquese,  
(Firmado electrónicamente) 
JOSÉ ARMANDO ARISTIZABAL MEJÍA 
JUEZ 46 
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SECRETARIA: A Despacho del señor Juez, la presente demanda que correspondió por 
reparto el 19 de enero de 2024. Sírvase proveer. Cali, 31 de enero de 2024 
 
FABIO ANDRES TOSNE PORRAS 
Secretario 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 
JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL CALI 

Auto 19 Rechaza Competencia Rad. 76001400302420240005500 
Cali, 31 de enero de 2024 

 
Revisada la presente demanda Ejecutivo, encuentra el Despacho que se trata de un 
proceso estimado como de mínima cuantía que no supera los 40 SMLMV y el 
demandado se ubica en la Carrera 39 Oeste No. 1-12 Apartamento C4 de la comuna 20 
de esta ciudad.  

 
 
De acuerdo a lo anterior y de conformidad con el parágrafo del art. 17 del CGP, en 
concordancia con los arts. 25 y 28 Ibídem y acuerdo No. 69 del 4 de agosto de 2014 del 
Consejo Seccional de la Judicatura del Valle, el competente para conocer de la 
presente demanda es el Juzgado 3 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de la 
Comuna 20 de esta localidad. 
 
En consecuencia, el Juzgado: 

DISPONE 
 
1. Rechazar por falta de competencia la presente demanda Ejecutiva mínima, por los 
motivos antes expuestos 
2. Remitir las diligencias al Juzgados 3 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
la Comuna 20 de esta ciudad a través de la oficina de reparto 
3. Hecho lo anterior, anotar su salida. 
 
Notifíquese,  
(Firmado electrónicamente) 
JOSÉ ARMANDO ARISTIZABAL MEJÍA 
JUEZ 
46 
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SECRETARIA: A Despacho del señor Juez, la presente demanda que correspondió por 
reparto el 19 de enero de 2024. Sírvase proveer. Cali, 31 de enero de 2024 
 
FABIO ANDRES TOSNE PORRAS 
Secretario 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 
JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL CALI 
Auto 128 Inadmitir Rad. 76001400302420240005700 

Cali, 31 de enero de 2024 
 
Revisada la presente demanda Ejecutiva adelantada por GILBERTO AGREDO contra 
JENNETH SUSANA SALAZAR VIUCHE, encuentra el Despacho que carece del 
siguiente defecto: 
 
1. El demandante no demuestra la legitimación en la causa para adelantar la presente 
acción ejecutiva. 
 
2. Poder insuficiente, toda vez que tratándose de poderes especiales los asuntos deben 
estar determinados y claramente identificados, y en presente caso no se establece con 
precisión que es lo que pretende demandar. 
 
3. No se indica la dirección física donde debe recibir notificación la demandada.   
 
4. En los hechos de la demanda, numeral primero, se manifiesta que la obligación era 
pagadera el 3 de febrero de 2023, lo cual no es concordante con lo suscrito en el título 
valor. 
 
5. En la demanda se pretende el cobro de intereses moratorios a partir del 24 de enero 
de 2023 y el vencimiento del título tuvo lugar en enero de 2023. 
 
6. Pretende el cobro de intereses corrientes sin estar pactados. 
 
7. Indicar dónde y quien tiene los documentos originales que aporta virtualmente y su 
canal digital, de conformidad con el art. 245 del CGP. 
 
En mérito de lo expuesto, Juzgado: 

DISPONE 
 
1. Declarar INADMISIBLE la presente demanda, por lo expuesto en la parte motiva. 
 
2. Conceder un término de cinco (5) días para que subsane, so pena de Rechazo. 
 
 
 
Notifíquese,  
(Firmado electrónicamente) 
JOSÉ ARMANDO ARISTIZABAL MEJÍA 
JUEZ 
46 
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SECRETARIA: A Despacho del señor Juez, la presente demanda que correspondió por 
reparto el 22 de enero de 2024. Sírvase proveer. Cali, 31 de enero de 2024   
 
FABIO ANDRES TOSNE PORRAS 
Secretario 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 
JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Auto 129 Mandamiento Rad. 76001400302420240006100 
Cali, 31 de enero de 2024 

 
En virtud al informe secretarial, y como quiera que se encuentran reunidos los requisitos 
legales exigidos en los artículos 82 y ss 90 y 430 CGP, se procederá a librar 
mandamiento. 

DISPONE: 
 

1. Librar Mandamiento de Pago a favor de la COOPERATIVA MULTIACTIVA UNIDOS 
contra PAOLA ANDREA ARCE NIEVES y CARLOS ALBERTO SANCHEZ MANTILLA, 
para que dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación de la presente 
providencia, pague las siguientes sumas de dinero: 
2. Por la suma de $ 9.8U69.897, como capital representado en el pagare 12498. 
2.1 Por los intereses moratorios a partir del 22 de junio de 2021, hasta que se verifique 
el pago total de la misma, a la tasa legal permitida por la ley, de conformidad con el art. 
884 del CCo., y art. 111 de la ley 510 de agosto de 1999. 
3. Por las costas y agencias en derecho el Despacho se pronunciará en el momento 
procesal oportuna. 
4. Notificar personalmente el contenido de este auto a los demandados, de conformidad 
con los artículos 291 a 293 del CGP., o art. 8 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, 
con entrega de las copias de la demanda, haciéndole saber que cuenta con el término 
de diez (10) días para proponer excepciones, art. 442 del CGP. 
5. Decretar el embargo y posterior secuestro de los derechos que posea el demandado 
CARLOS ALBERTO SANCHEZ MANTILLA, con C.C. 94488834 sobre el bien inmueble 
identificado con la matrícula inmobiliaria No. 370-55208 de la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos de Cali. Líbrese el oficio respectivo. 
6. Citar al acreedor hipotecario COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO BERLIN  
INVERCOOB, para que haga valer su crédito bien sea en proceso separado o en que 
se le cita, dentro de los veinte (20) días siguientes a la notificación personal, de 
conformidad con el art. 462 del CGP., y notifíquesele del presente proveído y la 
existencia de la demanda, de conformidad con los arts. 291 a 293 o art. 8 de la ley 2213 
del 13 de junio de 2022, como se desprende del certificado de tradición con el número 
de matrícula inmobiliaria 370-55208, Anotación 15. 
7. Reconocer personería al abogado EDGARDO ROBERTO LONDOÑO ÁLVAREZ, con 
C.C. No. 1.130.678.939 y T.P. No. 214.480 del C.S.J, para actuar en calidad de 
apoderado del parte demandante, conforme al memorial poder y demás facultades 
otorgadas por la Ley 
 
 
Notifíquese,  
(Firmado electrónicamente) 
JOSÉ ARMANDO ARISTIZABAL MEJÍA 
46 JUEZ 
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SECRETARIA: A Despacho del señor Juez, la presente demanda que correspondió por 
reparto el 22 de enero de 2024. Sírvase proveer. Cali, 31 de enero de 2024.  
 
FABIO ANDRÉS TOSNE PORRAS 
Secretario 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 
JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Auto 16 Abstenerse Rad. 76001400302420240006300 

Cali, 31 de enero de 2024 
 
Previa revisión de la presente demanda ejecutiva mínima adelantada por MARIA NINFA 
DIAZ contra INMOBILIRIA Y REMATES S.A.S, la parte demandante aporta como título 
ejecutivo base de recado un contrato denominado “Contrato de inversión por crédito a 

cargo de Fondo Nacional del Ahorro (cesionario) contra Jairo Cruz Peralta radicado 
760014189010201600358 Juzgado Décimo (10) de Pequeñas Causas y Competencia de 

Cali”, por lo que de su literalidad se desprende claramente que es para ser incorporarlo 
en el proceso que se adelanta en dicho Juzgado, además, que en gracia de discusión 
se tiene que el precipitado documento no contiene los requisitos formales del art. 422 
de CGP., para que pueda ser ejecutable por esta vía.   
 
En consecuencia, al no reunir el título valor aportado con la demanda los requisitos de 
ley, el Despacho se abstendrá de librar mandamiento de pago.  
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado,   
 

DISPONE: 
 
1. Abstenerse de librar mandamiento de pago, por los motivos antes expuestos. 
 
2. Archívense las diligencias. 
 
Notifíquese,  
(Firmado electrónicamente) 
JOSÉ ARMANDO ARISTIZABAL MEJÍA 
JUEZ 
46 
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